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Así por esta nuestra sentencia:. que se public~á en ~l «~1e
tin Oficial del Estado» e insertara en la «ColeCClon LeglSlatlVa»,
lo pronunciamos, mandamás y firmamos.»

En su virtud, este MInisterio, en cumplimiento d~ lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre d~ 1956, ha t~nldo a. bl(~n
disponer se cumpla en sus propios térrmn~s la r.e~erlda sentencJa
y se publique el aludido fallo en el «Boletm O~lCl.W.del Estado;).

Lo que comunico a V. L para su COnOCllll1ento y dem:..s
efe~t.os

DioS guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la qu.e ,se da
cumplimiento a la sentencia dicta.dapar e~ Tnbunal
Supremo en el recurso contencws¡)-.(idm:nt.stJ a1.wo
numero 2,517 promovido por don Manuel Martel
San Gil contra resolUcion de este Ministerio de 25 de
junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En él recurso conteMioso-administrativo ~ume
ro 2.517, interpuesto ante el TrH:lUnal SupreU1l? pOr ~on 1:Hl!lueJ
Martel San Gil contra resolucion de este MlillsLeno de 2;) de
junio de 1965, se ha ~licta~, con fecha .3(} ~e octubre de 1970,
sentencia cuya parte dISposItIva. eS como sl¡;''11e.

«Fallamos: Que desestimando .. el recurso contendos?~adm~
nistrativo interpuesto a nombre de don Manuel Martel San GIl
contra resolución del Mmisterio de Industria, en su Reglstro
de la Propiedad Industrial de veinticinco de junio de mil nove
cientos sesenta y cinco, pÓr -el q.ue concedió al num.ero cuatro
cientos treinta y cinco mil noveCIentos cuarenta y seIS- la ma~ca

«Argb}, y subsiguiente desestimación por sí1encio administratIvo
de la reposición· contra tal aeto, debemos declarar y declaramos
tales actos administrativos. válidos y subíOistentes como confor
mes a Derecho; sin co~taa

Asi por esta nuestra sentencia; Que se publica;rá en ~l «J?ole
Un Oficial del Estado» e insertara en la «Coleccton LeglslatIva»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento d~ lo preye~

nido en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tellldo a bIen
disponer se cumpla en sus propios término~ la r~ferida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletm 0flc~al del Estado;».

Lo que comunico a V. l. para su conocImlento y demas
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dtetada por el Tribunal
Supremo en el recurSQ contenciosu-administrativo
número 13.435, promovido por don Malaquías Noga
les Paredes contra acto presunto del Instituto Nacio
nal de Industria.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.435, interpuesto ante el Tribunal Supremo por. don Ma!a~

quias Nogales Paredes contra· acto presunto del InstltU~ .NacIO
nal d~ Industria, se ha dictado, con fecha 17 de dlClembre
de 1970. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la alegación del Abogado del
Estado. debemos declarar y d€claramos la ínadmii:j:ibilidad del
presente recurso contencioso--administrativo, entablado por don
Malaquias Nogales Paredes contra la desestimación presunta
del recurso de alzada por el mismo entablado· contra un su
puesto acto del· Instituto Nacional de Industria denegatorio de
la pretensión del demandante en orden al percibo del plus fa~
miliar; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Estado» e insertará en la (Colección Legislativa»,
y está extendida en tres hojas de papel de afielo, serie B.
nÚmeros 3021221, 3021225 Y el presente, 3021221. definitivamente
juzgando, lo pronunciarnos, mandamos y firlllamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpJimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1965, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términ.Js la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y aemús
efectos.

DioS guarde a V. l. mucho", años,
Madrid, 21 de enero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo S.r. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la. Dirección General de Minas
por la que se hace. público. qu.e qued~ susp'end~do
el derecho de peticton de permtsos de mvest1gaeton
y concesiones directas de e:r¡11otaéi<}n .de minerales
radiactívos en el perimetro que se mdwa, compren
dido en la provincia de Salamanca.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
de 1~1'mas, en su relación con el 150 del IWglamento General para
el Rel'imen de la Mine;lR. modificado por Decreto 1000/1968,
de & d'e masO, se hace pÚblico que queda s\l.-<;pendiao el derecho
do petición de permisos de investigación y concesiones directas
de c'XplctHCÍón de minerales radiactivos en el perimetro que
a continU8.clÓn se designa -que corresponde a reserva a !avor
del Estado en tramitación-, comprendido en la provinCla de
Salamanca: afecta a la propia Delegación Provincial del Mi~
nistorio de Industria, a partir de la fecha de la publicación del
presente anuncio" en el «Boletín Oficial del Estado»,

Denominación y delimitación

«Hoja 479-1», en el paraje «Cue.sta de Santa Ana», del término
municipal de Garcíhernández, provincia de Salamanca, con la
siguiente delLrnitación:

Punto de partida: Se toma como tal la esquina Sme.'ite del
c(lrr::tlón de La Gtanjilla.

Situado el apa;·ato en el punto de partida y orientado éste
a 0,00 grados con el Norte verdadero, .situamos. un punto de
parUda auxiliar con dirección Sur 33.95 grados OeSte y a 271,50
metrol'.

D€sde este punto de partida auxiliar, obtenemos las si
guientes visuales:

Al centro de 1a chimenea de la Casilla de Cida, Este 13,99
grados Norte.

Al vértic€ geodésico Carpio, Oeste 32,26 grados Sur.
Al centro de la Torre de la Iglesia Garcihernández, Sur 49.19

grados Este.
Instalado el aparato en el punto de partida y a 0,00 gradi)s

con el Nolte Verdadero, en dirección Este 8 grados norte y a 350
metro:'>. ~ colocará la primera estaca.

DeSde la primera estaJCa, ('n dIrección Sur 8 grados- Este y a
1.100 met1:os, se colocará la segnnda t~staca.

IR.sde la .segunda estaca, ('n di pecdón Oeste 8 grados Sur y
a 1.000 metros, se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca. én dirección Norte 8 grados Oeste
y a 1.100 metros, se colocará la cuarta estatta.

Di3.<;Ce la cuarta estaca en direrción Este 8 grados Norte y
a 650 md '·OS, se vuelve al fJUnto de partida. quedando así ce
rrado nn polígono de una superficie de 110 hectáreas o perte
npnC¡~Is.

Todos loS nunbos se refieren al Norte verdadero y se miden
en gnidos centesimales.

Madrid, 11 de -enero de 197L-El Director general, Enrique
Dupuy de Lóme.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZa y declara la utilidad.
püblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámitesr-eglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud _de autorización para
la instalación y declaración de utllidad pública, a los efectos
de la lmp8siclón de servidumbre de paso de la instalación elé~
trica, cuyas características técnICas principales son las SI
guientes:

ATI ce-6B06/70.
Origen de la línea: Apoyo numero 18 de la línea 25 KV.

Derivación a E. T. número 5.235. C. T. N,E.
Final de la misma: E. T. 6.063, ENHER-Villafranca TII.
Tértnino municipal a que afecta: ViUafranca del Panadés.
Tensión d(> servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030, de los cuales 0,008 son de

tendido aereo y 0,022 de tendido subterráneo., ..
Conductor: Aluminio-acero y cobre, 43,1 y 3 x 50 mllunetros

cuadracios de sección.
Material de apoyos: Madera y cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA. 25/0.380-0,220

kiiovoltios.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; !;eY 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de JulIo; Ley. de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctncas
Aéreas de Alta Ti'!nsión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y d.eclar~r. ~a

utilidad publica de la misma, a los efectos de la Imposlcl0!l
de la servidmnbre de paso, en las condiciones, alcance y lI
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619; 1966. . .

Barcelona. 10 de noviembre de 1970.-El Delegado prOVInCIal,
Víctor de Buen Lozano.-476-C.


